
Afio XII-Núm. 196 Miércoles 6 septiembre 1899 Tomo IIL-Pág. 877

DIARIO
DEL

OFICIAL·

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REAL DECRJiJTO

En consideración á los servicios y circunstancias
del coronel de Artillería, número uno de la escala de su
'clase, D. Joaquin Cabanyes y Olcinellas, que cuenta
la antigüeuad y efectividad de nueve de agosto de mil
ochocientos noventa, en nombre de Mi Auguilto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de veinti
ocho de agosto último, en la vacante producida por pase
á la Sección de reserva del Estado Mayor General del
Ejército de D. Froilán Fernández y González, la cual co
rresponde á la designada con el número ochenta y cuatro
en el turno establecido para la"proporcionalidad.

Dado en San Sebastián á cuatro de septiembre de mil
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

CAMILO G. DE POLAVIEJA

Sm'vicios del coronel de Artillería D. Joaqu"Ín Oabanyes
y Olcinellas

Nació el día 14 de agosto de 1838 é ingresó en el Colegio
de Artillería el 28 de julio de 1855, obteniendo reglal11enta
riamepte el grado de subteniente de Infanteria en agosto de
1857, el empleo de subteniente alumno en agosto de 1858, y
el de teniente de Artillería en julio de 1859.

Prestó el servicio de su clase en el primer regimiento a
pie, en el cuarto montado y en el Colegio de Artillería, en
concepto de ayudante de profesor.

Promovido á capitán, por antigüedad, en agosto de 1866,
continuó en el expresado colegio con el cargo de profesor,
alcanzando el grado de comandante de I!Jjército por b gracia
general de 18G8.

Como recompensa reglamentaria por el ejercicio del pro
fesol'ado, se le concedió en noviembre de 1869 la cruz blanca

de prim~ra .clase del Mérito Militar, y en abril de 1870 el
empleo de comandante de Ejército.

Sirvió después nuevamente en el primer regimiento á pie,
tra.sladándosele al primero de montaña en marzo de 1871.

Solicitó y obtuvo su retiro en febrero de 1873, volviendo
al Ejército en octubre del propio año, con destino al citado
primer regimiento de montaña.

En diciembre siguiente fué nombrado profesor de la Aca
demia de .Artillería, y hallándose en Barcelona desempeñan
do una comisión del servicio, tomó parte en los sucesos ha
bidos en enero de 1874 en dicha plaza, á las órdenes del Go·
bernador militar de la misma.

En premio de sus servicios durante la última insurrec
ción carlista se le otorgó el grado de teniente coronel
en 1876.

Fué promovido á comari<lante de Artilleda en agosto
de 1877,

En juilio de 1879 fué condecorado con la cruz blanca de
segunda clase del Mérito Militar, en recompensa de los ser
vicios que llevaba prestados en la Academia de Artillería, y
en julio se le destinó al primer regimiento á pie, desde el
que pasó en diciembre al Parque de Barcelona.

Fué aOTaciado con la cruz de Carlos III por el mérito que
b •

contrajo escribiendo y publicando una obra titulada «Geo-
metría descriptiva con aplicación á la construcción de las
sombras y al dibujo de los cuerpos», la cual fué declarada
de texto en la repetida .Academia de Artilleda.

Por otra obra de que también es autor, titulada «Elemen
tos de topografía», fué recompensado con mención hono
rífica.

Ascendió á teniente coronel del cuerpo en agosto de 1884.
Desde junio de 1888 ejerció el cargo de ayudante secre·

tario del Comandante general Subinspector de Artillería del
distrito ele Cataluña, hasta que al ascender á coronel en sep
tiembre de 1890 se le nombró director del Parque de Mahón
y comandante de la misma plaza.

Desempeña iguales cometidos en la de Zaragoza, desde
octubre de 1893.

Ouenta 44 años y un mes de efectivos servicios y se halla
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces de primera y segunda clase del Mérito Militar con
distintivo blanco.

Cruz de Carlos nI.
ci·uz y Placa de San :Hermell.egildo.



REA.LES ORDENES

SO':SSEORETARIA
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el inspector
médico de segunda clase D. Víctor Izquierdo y Mariño, ins
pector de Sanidad Milit'lr de esa región, la Reina Regente

•delReino , en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido concederle 20 días de licencia para Villanueva
de Duero (Valladolid), á fin de que atienda al restableci
miento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mádrid 5 de septiembre de 1899.

.D. O. núm. 196

de plata de la misma Orden y distintivo que se le otorga
ron por reales órdenes de 7 y 17 de septiembre de 1895
(D. O. ilúms. 200 y 207), Y 3 de abril de 1897 (D. O. núme
ro 75), en recompensa, respectivamente, de su comporta
miento en los combates de «Cacao» (7 julio 1895). «Peralejo»
(13 del mismo mes) y «La Glorieta» (26 de agoeto 1896), el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido a bien acceder á la petición del recurrente, por
hallarse comprendido en los arts. 30 y 42 del reglamento de
la Orden.

De real orcl€n lo digo tÍ, y. E. para su conocimllmfu y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

6 septiembre 189987$
.....

POLAVIEJA.

Señor Oapitán geMral de Castilla la Viejll.

Señor Ordenad01~ pltgos de Guerra.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada D. Fernando Serrano y Martinel':) la Reina Regen
te del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
Be ha aervÍdo autorizarle para que fije su residencia en esta
-corte, en situación de cuartel.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 5de septiembre de 1899.
POLAVIEJA

Señor Capitán ge~eralde Castilla la Nueva.

Señor Ordtmador de pagos de Guerra.

-.-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 28 de abril último, en la que el segundo te
niente de la escala de reserva de Infanteria D. Vicente Cerve·
ra Durá, solicita se le conceda la cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo rojo, en permuta de otra de pla
ta de la misma Orden y distintivo que obtuvo por real orden
de 27 de febrero de 1897 (D. O. núm. 47), en recompensa de
su comportamiento en el combate de «Noveleta» (Filipinas),
el 19 de noviembre de 1896, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido acceder á la
petición del recurrente, por estar comprendido en el arto 30
del reglamento de Ja Orden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitáu general de Valencia.

SECCIÓN DE ESTADO MAYOR Y OAYI'AÑA

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs'5 á
este Ministerio en 28 de abril último, en la que el segundo
teniente de Infantería D. Ellgenío Cid Iháñez, solicita se le
permute por la cruz de primerft clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, la de plata de la misma Orden y distintivo
con pensión mensunl, no vitalicia, de 2'50 pesetas, que se le
concedió por real orden de 6 de marzo próximo pasado, en
recompensa de su comportamiento y herida recibida en el
encuentro de «Marco López» (Cuba), ellO de marzo de 1897,
él :Rey (q. D. g.), yen su nómbre la Reina Regente del Reino,
se ha servido acceder á la petición del recurrente, por estar
comprendido en el arto 42 del reglamento de la Orden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
l demás efectos. Dios guarde a .V. E. muchos años. Ma
drid 4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E. fe
cha 14 de agosto último, consultando si los servicios presta
dos por los institutos de la Guardia Civil, Orden Público y
demás fuerzas de la isla de Cuba que, constituyendo cuerpo
ó fracción de él, se han hallado por algún tiempo fijos en lo
calidades, sin formar parte de columnas de operaciones, son
abonables para completar plazos de los señalados en el real
decreto de 1.0 de febrero del corriente año (C.L. núm. 16),
para la concesión de la medalla de Cuba y sus pasadores, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer manifieste á V. E. que para los
efectos de las condiciones primera y segunda, del arto 1.0 del
citado real decreto sirve de abono tan sólo el tiempo de ope
raciones de campaña, y para la condición tercera del mismo
el de servicio militar de todas clases, durante la guerra, en la
expresada Antilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento· y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de septiembre de 1899.

Señor Comandante general de Melilla. POLAVIEJA

Señor Capitán general de las islas Canarias.

EXcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.-cursó a
este Ministerio en 8 de mayo último, en que el segundo te
niente de la escala de reServa de Infantería D. Marcelino He
rrero Chico, solicita se le concedan tres cruces de primera
claae del Mérito Militar (Jan. distintivo rojo, en vez de las tres

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Comandan
te en jefe de las fuerzas españolas en Filipinas á este Minia-
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POLAVIEJA

POLAVIEJA

POLAVIEJA

De real orden lo digo I;Í V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

Señor....

Señor ...•.

Señor....

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por &lCOOJJ.IlUd.ante en
J efe de las fuerzas españolas en Filipinas á este Ministerio en
escrito de 29 de mayo último, el Rey (q. J). g..), y eu S11 ll,om
bre la Reina Regente del Reino, por resolución de 26 del pasa
do mes, ha tenido á bien conceder al jefe, oficiales, clases é in7
dividuos de tropa comprendidos en la siguiente J1elación, que
da principio oon el segundo teniente de la escala de reserva
de Infantería D. José Castellaoos Medo y te:rmit1a con el ca
bo Tomás Ruiz Navarro, las recompensas que en la misma
se expresan, por el comportamiento y heridas recibidas en el
ataque de «Colasl» (Antique), el día 30 de ootub¡;~ de lS~S.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

Señor....

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Comandan·
-te en Je:fle de las fueJ!z8lBespañolas en FilipinM á este Minis
terio en escrito de 2 de junio último, el Rey (q. D. g.), yen

. su nombre la Reina Regente del· Reino, por resolución de 26
del pasado mes, ha tenido á bien conceder el empleo de ca
pitán al primer teni.ente de Infanteria Ll. Luls eam.Pe-~ee,
en recompensa al distinguide compOTtanriento y heridas re·
cibidas en el combate sostenido contra los insurrecto~ en las

. cercanías de «Bacolod» (Negros Occidental), e15 de noviem
bre de 1898.

De real ord-en :Lo d4g0 a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.md~ ai.es. }1adci,id
4 de septiembre de 1899.

E'x'cmo. Sr.: En 'vista de lo exp-ueet0 ~Gl' el CG~ElM:·
te en Jefe de las fuerzas españolas en Filipinas á este Minis
terio en escrito de 6 de mayo último, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se signifique al Ministerio de Esta.do, como se hllJCe
por real orden de esta fecha, para la cruz de Carlos III, libre
de todo gasto é impuesto, al segu~ldo teniente de la escala de
reserva de Infantería D. Emilio Tormos Pelegrín, 'j para la de
Isabel la Católica, en iguaJ form?-, al segundo teníep.te de la
misma escala y arma D. Ramón D'OpalllGs Ma:ji-u, y capellán
segundo D. Francis-co Pelegrin Ysarre, como recompensa al

, comportamiento que observaron en el hecho de armas del
«Pardo» (Cebú), el 20 de noviembre de 1898.

De real orden lo digo á V. E~ para su conocimiento y
demás efectos. Dios tJ;Utude á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de septiembre de 1899.

P0LAVIEJA

POLAVIEJA

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Comandan
te en Jefe de las fuerzas españolas en Filipinas á este Mini8
terio en escrito de 29 de mayo último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponcr se signifique al Ministerio de Estado, como se hace
por real orden de esta fecha, para cruz de Isabel la Católica,
libre de todo gaS'to é impuesto, al comandante de Infanteria
D. Arturo Lerroux García, como recompensa á su comporta
miento en las operaciones practicadas en la contracosta de la
provincia de Cebú, desde el 29 de noviembre al 9 de diciem·
bre de1898.

Señor ..•

terio en escrito de 13 de diciembre último, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre-la Reina: Regente del Reino, por :resolución
de 26 del pasado mes, ha tenido á bien conceder el empleo ;
de capitán al primer teniente de la escala de reserva de In- ¡
fantería D. Daniel Abreu Rodríguez, por su distinguido com- !

1
portamiento y herida recibida en el ataque de «Bugasún»
(Antigue), el 30 de septiembre de 1898•

• De real orden lo digo a,. V. E. ]Dara su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En vista deJo expuesto p@J:.el Comandan
te en Jefu doe lflB' fuerzaB españolas en Filipinas á este Minis
terio en escrito de 29 de _mayo último, el Rey (q. D. g ), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bieu
disponer se signifique al Ministerio de EstaJo, como se hace
por rnd ol'<ieJ!¡; de e¡;f;a fecha, pllira 1m3 c:mees de Carlos In é
Isabel la- 8at6iÍca, respectivamente, libres de todo gasto é im
puesto, á los capitanes de Infantería D. José Blanco Rodríguez
y D. TeófiJo Bariain Alfaro, como recompensa al comporta.
miento que observaron en los hech0s de armas de «Tuburán»
y hacienda «La Colonia» (Cebú), los días 1& y 17 de octubre
de 1898.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de septiembre de 1899.

Señor•••

Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Comandante
en Jefe de l'1s fuerzas españolas en Filipinas á este Ministerio
en escrito de 29 de mayoúltimo, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner se signifique aLMinisterio de Estado, como se hace por real
orden de esta fecha, para cruz de Isabel la Católica, libre de
todo gasto é impuesto, al capitán de Ingenieros D. Carlos Fe
mAm.i.a.&"1 POJ,1,S 'j 21 ¡¡;rimer tenililn1o@ de In:fanteda D. Ramón
VilomaPl\ Ortifl, como recompensa al comportamiento que
observaron en el ataque de «Colasi» (Antique), el 30 de oc
tubre de 1898.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
(trid 4 de se~tiembre de 1899.
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~2.0 Teniente E. R. D. José Castellanos Mer.lo •••••.•••• Cruz de 1.a clase de Maria Cristina.
Infanteria ....•••••••• ,otro. . . • • •.• • • •• »Manu~lCor!>ella ~Ul:novar •••.•• ~cruz de 1.a clase del Mérito Milit..·u con diil

Otro............ »Aurel~anoS~nz ~rac~a.. .••.••.• tintivo rojo, pensionada.
Otro ...•.•.•...• »Aureho Mat1l1a GarCla .••..••••.

Caballeria •••••••••••• ¡Coronel. • • • • • • .. »Germán Brandéis Gleicheaff. ••• '1 Cruz de 3.a clase del Mérito Militar con
t distintivo rojo.

~
caPitán »José Muñoz Martin .

Infanteria ••••.•••. '" 1.~r TeIl;ienteE.R. l> 'Ant;onio ~áez Per~omo ......•••.. Cruz de 1.a clase del Mérito :Militar con
. . 2. ,Tem.ente E. R. » Jase F~rnandezV;lla-Abnlle..... distintivo rojo.

Artillena ••••.••.•••• 'li.el Temente E.R. »Antomo Fener RIVera ..••..••••
Idem •• •• • • • • • • • • . • •• 2;° Teniente E. R. » Guillermo Pons Ginmol ..••.•••

{
Sargento •••'... .• »José González Santamarta.•••••• ~

Ingenieros•••••••••••• Otro............ »Salvador Armengol Vila •.•••••• Empleo de 2.° teniente de la E. de R.
,otro. • • • • . . . . • •. »Antonio Carreras PalUl'la .•••.•.•
I tCruz de plata del Mérito Militar con dis-

l
Soldado........ Juan Rodriguez Martín.. •.•••••.•• tintivo rojo y la pensión mensual de

B • O d ° o . 7'50 pesetas, vitalicia.
on. az. expe . n. 2. ~Cruz de plata del Mérito Militar con dis-

Cabo ••••••••••• Basilio Oalvillo Clavero •• • • • • • • • • • tintivo rojo y la pensión mensual de

/

' 2'50 pesetas, no vitalicia.
Idem id. núm. 15 ••••• Otro•.•••.••.••• Pedro Busquet Corvasi ••••••••••. '\
ldem id. núm. 5 •••••• Otro Bartolomé Nadal Moll. '" •••.••••• .
Idem: ••.•••••••••.•• Otro•••••••••••• Salvador ValJejo RamÍl'ez.••••••••• Empleo de sargento.
Ingemeros•••.•••••.•• Otro •••••••••••• Pedro Palommo Morales .•••••••.••
Idmu •••••••••••••••• (lt,o ".."Enrique eam:;:::o."."."."""1

. m'o TenienteE. R. D. Dario .Casa~o López ~ovoa•.•••. (Empleo de 1.erteniente.
Infantena. •• • •• • • • • •• Otro............ »FranCISCO Ji ors Rll.mon..•••••••• ~

. tro............ ) Faustino Fernández López.••.•. ¡Cruz de 1,1'1 clase de Maria Cristina.
Bón. Caz. exped.on.o 3. Soldado.•••••••• Miguel Rodr~guez Villanueva •••• "~cruz de plata del Mérito Militar con dis
Idem.; ••.•••••.•••• " Otro•••••••••••• Oarlo~ Gonzal~z Barrer~,.......... tintivo rojo y la pensión mensual de
ldem Id. núm. 6 •••••• Otro..•.•.•••••• FrancI~co A~lllar Manlón. . ••••••• 7'50 pesetas, vitalicia. •
lclem id. núm. 1 Otro ..•.•...••.. Antomo Lmoloche Lozano ..•••••••
Idem id. núm. 3 •..••. Otro.•.••••••••. Bautista Fernimdez Pons ...•••••••¡
Idem id. núm. 1 ...•.. Otro •••••••••.•• Francisco Núñez Rodríguez .••••••.
ldem id. núm. 4 •••••• ?tro ...•.••••••. Jua;n Trejo Alonso ...•••...••.•••• Cr~z ~e plat~ del Mérito ~!ilitar con dis-

¡Sargento ••••.... Julio Hernández Cerra ..•.. . .••••. tllltlVO rOJo y la penslOn mensual de
Comp.s de Tiradores••. Cabo.••••.••.•.• Miguel Hoyos González..•.......••) 2'50 pesetas, vitalicia.

Otro •••••••••••• Juan Sanchez Lorenzo.•.........•.
,Otro ..••••••.•.. Tomas Ruiz Navarro •.•••••••••.••
I ' 1

Ouerpos Clases

Relacíón que se cita

NOMBRES Recompensa que se les concede

l\.fadrid 4 de septiembre de 1899. POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Comandan
te en Jefe de las fuerzas españolas en Filipinas á este Minis
terio en escrito de 2\) de mayo último, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre ia Reina Regente del Reino, ha tenido abien dis
poner se signifique al Ministerio de Estado, como se hace
por real orden de esta fecha, á los jefes y oficiales del Ejér
cito incluidos en la siguiente relación, que da principio con el
coronel de Infantería D. Emilio Galisteo Brunenque y termi
na con el comandante de la misma arma D. José Muñoz Cas
tillo, para la encomienda y cruces que en ella se expresan,

libres de todo gasto é impuesto, como recompensa a las ope
raciones practicadas en la segunda brigada de la división de
Mindanao hasta la evacuación del territorio en 31 de di
ciembre de 1898.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y dll
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

PaLA.VIEJA

Señór....

Relación que se cita

POLAVIEJA:Madnd 4: de septiembre de 1899.

Arma. Clases NOMBRES Recompensa para que se les ~ignificll

Coronel ..••••••• D. Emilio Galisteo Brunenque. '" •IEncomienda de Isabe11a Católica.
Capitán E. R. .•• » Ricardo Rodríguez GÓmez .••.••. ~

Infanteda ••••••.••••. Primer teniente •• » José Cores Ramos ....•.••..•••• Cruz de Isabel la Católica.
Capitán......... » José Sebastián Sancho .•.••••••.
Comandante.•••• » José Muñoz Castillo •••••••••••• ,Cruz de Carlos !II.

~
r I •
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de tollo gasto é impuesto, como recompensa á los eerVlClOS
militares prestados en Mindanao, desde el mes de abril al 31
de diciembre de 1898, y evacuación de la linea miiitar
Iligan-Marahuit.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POr;AVmJA

Señor •••

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Comandan·
te en Jefe de las fuerzas españolas en Filipinas á este Ministe·
rio en escrito de 29 de mayo último, el, Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se signifique al Ministerio de Estado, como se hace por
real orden de esta fecha, á los jefes y oficiales del Ejército
incluidos en la siguiente relación, que da principio con el
capitán de Caballería D. Francisco Casas Gago, y termina con
el comisario de guerra de segu.nda clase D. Francisco Nieto
Bautista, para las crUces que en la misma se expresan, libres

Relación que ,~e cita

Cuerpos Clases NOMBRES Recompensa para que se les significa

C"ball"da •••••••••••• 1CapiOln. '•••••• " D. Franciooo Casas Gago, ••••••.•••¡
, , Otro. • • • • • • . • • .. »Fr~nClscoFerrer Forres ..•••.•••

I f tia' Otro .. " ...•.. " »LUIS Navarro Alonso Celada. •..• '
n an er ............ '(2.6 Teniente E. R. » Joaquin lbáñez Garcia.. , ........

• • Olr~ ••••¿ . . • . ... > Fblix Zamo,"" ~lill?ci ...... " ••• \Crnz d. !aab.lla Católica.
Admón. MIlitar.•.•••• Oficml1. •••.•.. :o LUIS Centeno Jlmenez ••••• ••••. '
Idem ••.••••.•.•••••• Otro 3.0 • • • • • • • •• "Eduardo Armijo Garaía .•.•••••.
Caballería .........••• Capitán......... :o Emilio Apezteguía Santos •••••..
Idem •••....••••••••• Segundo teniente. »Francisco Hidalgo Montalvo •••••
Admón. Militar.•••••• Comisario de 2.a

•• »Francisco Nieto Bautista .•• , ~"'ICruz de Carlos IIl.

Madrid 4 dé septiembre de 1899. POLAVIEJA

misma se expresan, por el distinguido comportamiento y he~

ridas re~ibi~as en l~ defensa del fuerte de Baras (Mindanao),
y operaCIones practIcadas para su evacuación, desde el 9 al
14 de enero del año actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Comandan
te en Jefe de las fuerzas españolas en Filipinas á este Minis
terio en escrito de 29 de mayo último, el Rey eq. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, por resolución de 26
del pasado mes, ha tenido á bien conceder á los oficiales,
clases de tropadel Ejército y capitanes de la marina mercante,
comprendidos en la siguiente relación, que principia con el
capitán de Estado Mayor D. Gonzalo Calvo Conejo y termina
con el sargento Prudencio Martín, las recompensas que en la , Señor.... ;

POLAVIEJA

Relación que se cita

Cuerpo. NOl.IBRES Recompensa que se les ce>ncede

»

Estado Mayor••.••• ~ •• C~pitá~••..•••.. D. Go~z!l'lo Calvo Co?ejo ••..•.•.•• ¡cruz de l.aac1ase de Maria Cristina.

1

2. Temente E. R. »EmIlIo Costa MartIll ••••..•...•. Cruz de 1. clase del Mérito Militar con
. distintivo rojo, pensionada.

Infanteria •. ~ .•.••.••• Otro............ :& Antonio Bosmediano Delfín.... 'j ,
Primer teniente.. »José Fernández Martinez •.•••••. Cruz de l.a clase del :Mérito Militar con

Capit~n del vapor Monserrat............. »Ma~uelS~to.................•. distintivo rojo.
Idem Id. Oastellanos................ • . . •• ) PedIo CatIaga.. • • • . . • • . • • • . • • • • '

. ~cr~z ~e plat9, del Mérito Militar con dí$'-
) Sargento. ••••••. 7; PrudenclO Alonso.... •.•••••••• tIllt¡V~ rojo y la pensión mensual de

. _ , 'lr;) pesetas, no vitalicia.
Cabo.••••••••••• DomIngo Cubo••••••••••• ..:.•••••. 'IIdem id. y la pensión mensual de 2'50 pe-

. ,.. setas, no vitalicia.
HERIDO

, , ¡Cruz de plata. del Mérito Militar con dis-
Sargento•••••••• Prudencia Martín ••••••••••••••••• ) tintivo rojo y la vensión mensual de 25

t pesetas, no vitallcia. '
I .

Madrid 4 de septIembre de 1899.
'-<::>OC--

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En ¡rista de 10 expuesto por el Comandan
te en Jefe de las fuerzas españolas en Filipinas á este Minis
terio en escrito de 29 de mayo último, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, por resolución del 26
del pasado mes, ha tenido á bien conceder á los jefes, oficia
les y clases de tropa incluidos en la siguiente relación, que
da pl'incipio con el capitán de Caballería D. Modesto Vázquez
Santos y termina con el capitán de Infanteria D. Juan Mar-

tin Camisilla, las gracias que en ella se indican, en recomo
pensa al comportlitmiento que observaron en las operaciones
y servicios que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~.
drid 4 de septiembre de 1899. .

POLAVIEJA
Señor...



• Servicios en Mindanao, desde el mes de abril al 81 de dioiembre de 1898 y evacuación de Za línea militar
Rigan-J1Iarahuit

Caballería •••••••••••• ¡Capitán•••.••••. ID. Modesto Vázquez Santos .•••..•• l
Otro 1 » Baldo;mero Hernández Alcántara.~Cru~'~e ,~.a cla~e del ~érito Miliw con
Otro............ » Gandll?so Laborda Latorre.••. " . \ dIstmtlVo rOJo, penslOnada.
Otro.......... .• ') Antomo Martinez Carretero..••••
Comandante..... »Antonio Cavanna Sanz...••••• "'1'c d 2 a 1 d 1"p 'to "tilit d'
Otro............ » Enrique Menéndez Cañizares.... r~z t.e . ~ ase e .lvJ.erI .lV ar con IS-
Otro. . .........• »Ricardo Carnicero Sánchez...... n IVO rOJo.

o Capitán•...•.... »Juan Alicart Domenech.....••.•
2.0 TenienteE. R. »Francisco Barrado Cornejo ..•••.
Otro. • • • • . . • • • •• » Ildefonso Laguna Sánchez...••..

. Otro. ..•••••. ••. » Narciso Ojeda Rodriguez .
Otro. • • • • • • • . • .• »Paulino González..•.......•.•.•

Infantería Otro............ » Mariano Ortiz Tenorio ....•.....
Otro. . . • • • • • . • • • ') Manuel Martinez Escudero •••.•.
Capitán. • • . • . . • • » Juan Tiscar Croquer....•.....• ~

Otro.... . . .•...• » Rafael Romero Morcillo•...•..•.
1.er Teniente E.R » Alberto Fernández Ferriández .,.
Otro o • • • • • • • • • •• »Fernando Moreno o •••••••••••• o Cruz de 1." clase del Mérito Militar con dis·
Otro. •. . . ..••. .. » J uliil.ll Calvete Hernández.. ••••.. tintivo rojo.
2. o Teniente E. R. » Telesforo Fernández Lagar .•••. _ \
Otro••.. '" •• • •. » Francisco Lozano Gutiérrez '" ..

,Otro )) Julián Uron .
Otro ....•..••• o' »José Alvarez Bragado .

'··n 1 t· 11.erTeniente E. R.. '» Antonio González .-
Ingenier~ ..•..••.•••. ¡Capitán. " .•.••• » Rogelio Ruiz Capilla ..••....••..

\
IMédico 1.0 •• .••• » Joaquín Arechaga Casanova.••..

S
'd d lII'I't ,Otro. . . • . • • • • • •. »Buen8;yen~uraFont Castany•.•.•

anI a .l' llar •••..•. ' Otr 2 o A t S lI o.. . • . • . • .. » n ;onlo .I va..: ..••.••.•.•••.•
\Otro »Jose GarCla Tonces ..

CabaJ!eri~...: :... . .. \Prim~r te?ie~e.. » José I?olla Ci:;,neros .......•.....
VeterInana Militar VetermarlO 2. ••• }) Francisco Perruca Estrada '

Operaciones de g1lerra, obras de defensa y trabajos llevados á, cabo por la segunda brigada de la división
de operaciones de Mindanao hasta la evacUltción del territorio el 31 de diciembre de 1898

Infantería ••••••.••..• Capitán•......•. D. Valeri.tno Martín ~Martín.•.•.... Cruz de 1.3. clase del Mérito Militar con
. distintivo rojo.

Idem ....•.•..•••.••. Comandante..... »Angel Fernández Fernández ..•.. Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con dis·
tintivo rojo, pensionada.

Caballería Otro » Joaquín de la Vega [nclan /C d 2 a 1 dI M"t Mirt '
InfáiJ.terÍa . . . . . . . . .. •. Otro............ » Francisco Ruiz 1\1alo ~ ru~ . e .' c ~se e en alar con
1 . . 'Otro ~ Francl'sco JI'meno 'Ballesteros. ••. dIStintIvo rOJo.ngenleros •.......• ~.' . . . . . . . • . . .. N

Capitán. • • • • • . •. »José María Casas Guzmán ....•••
Qtro..... ••.••. » Rafael Salvador Fernández .
Primer teniente.. »Francisco Fors Ramón .
Capitán. . • • . . .... »Francisco·Palma Canones ..•....
Otro. . . . . . • . . . •. »Ceferino Borromeo Barromeo....
Otro. . . • . . . • . • •. ». Gabriel Ginard Espinosa .....•.

. Otro........ . . •. }) Emilio Hernández Pérez .•....•.
, 2.° Teniel).te E.R. ~ Teófilo Lanchares Perdiguero ..•.
'''~gundo.teniente. }) Regino Medes Mateas .
.2.° TenienteE. R. ,1 Manuel Ruiz Aranda .....•••••.

Infantería. • • • • • • • • • .• Otro. .••.•..... }} José Vara de Rey Herranz.•••.•.
1.er Teniente E. R. »Pedro García Gallego ..••.....•.
2.o Teniente E. R. }) Antonio Bosmediano Delfín .....
Otro. . . . . . . . . • .. » Gervasio León Vega ....•...•..
Otro. • . . . . .. •.. }} Diosdado Becares Medrana ....•. \Cru~ ~e 1..a ola.se del Mérito Militar con
1.eÍ' Teniente E. R » Marcos Masanga Toya .•. ,..... dIstmtIvo rOJo.
2.° Teniente E. R. }} Rufino Caria Tapia .. " .......•.
Otro ...•....... , »Demetrio González Incógnito ....
Segundo teniente. )) Casimiro Casas Cimachal. .••....

: 2.0 Teniente E. R. }} F¡;ancisco Martín Rodríguez .••..
Otro .•....•••.....» J.uan Henares Jiménez..••.•.•.•

ingenieros ..•• , : IOficial celádór 3:b: }} Leandro Romero Godina ••..•••.
Artilleria•••••••..•••. tl.etTeriiente E ..R. »'LeónPérez Mussol ............•

2.°Teniente E. R. }} Manuel Gil'óll Rodríguez .
Otro............ }} ¡{amón Dominguez Moretón •....

lni t í Otro. •• . . • . . . . • • }} Antonio Herrero OOrtecero ...•••
an el' a ••.•••••...• Otro ...•.••••.•. »J'uan Bndagón NOlna ..•• , ...••.

Otro. • . • • • • • • • • • »Marcelino Poyatas Hernández •••
Otro. . • • • • • • • • •• l> Gl'egol'Ío Bordege Ramos ••••••••

..

Cuerpos Clases

~ septiembre 1~99
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Recompeusa que se les concedeNO)fBTtES

6 septiembre 1899D. O. nmn. 1M

..

____c_u_e_rp_o._s 1 Clases I
Infantería ••••••...••• ¡comandante.•••• ID--~-B-a-l-to-l-o-m-é-G-a-rC-í-a-S-á-n-c-h-ez-.-.-.-.,-.-.1 Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con dis-

tintivo rojo. .

I {Cruz de plata del Mérito Militar con distin-
,Sanidad Militar ..•..•• Sargento ...••..• José Rubio Latone... •. ••.•••••. . . tivo rojo y la pensión mensual de 7'59

pesetas, vitalicia.

Operaciones y servicios expresados y defensa del ft~é1·te de Barás, del 9 al 14 de ma1'ZO de 1899

Infantería ••.• ,,', •••• ¡Capitán 'ID. Juan Martín Camisilla.••••••..• ¡Cruz de l.a clase de María Cristina.

Madrid 4 de septiembre de 1899. POLAVIEJA

POLAVIEJA

Señor.....

por el distinguido conportamiento .que observaron en las
operaciones practicadas en la contra-costa de la provincia de
Cebú, desde el 29 de noviembre hasta el 9 de diciembre de
1898.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

I 4 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.:, Eh vista de lo expuesto por el Comandan
te en Jefe de las fuerzas españolas en Filipinas á este J\Iinjs
terio en esarito de 29 de mayo último, el Rey (q. D g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, por resoluciún
de 26 del mes próximo pasado, ha tenido á bien conceder á I

los oficiales comprendidos en la siguiente relación, que da
principio con el capellán segundo D. Francisco Pelegrín Isa
rre, y termina con el médico provisional D. Silverio del Cam
po García, las recompensas que en la misma se expresan,

\

Relación que se cita

Cuerpos Clases NOMBRES Recompensa que se les concede

Eclesiást,ico•...••...•• C~'pell~ 2.° ..•. "ID. F~ancisco ~elegrín 1sarre....•... ¡Cru~ ~e-!-.a c1~se del Mérito Militar
Infantena ,. 2. Temente E.R. )} MIguel QUllloa•..... - ....•.•... j dlstmtlvo rOJo.
IdeI}1 .•.. :.: •••••••.. üt!o: .•. - . . .• . •. » ~.mil~? Tormos Pele~ri~; , . )Mención honorifica.
Samdad MIlItar MedICO provI.. .. -1 » SIlveno del Campo Galma ¡

con

Madrid 4 de septiembre de 1899. POLAVIEJA

Excm9. Sr.: En vista de lo expuesto por el Comandan·
te en Jefe de las fuerzas españolas en Filipinas á este Minis
terio en escrito de 6 de mayo último, el Rey (q. D. g.) Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, por resolución de
26 del pasado mes, ha tenido á bien conceder á los oficiales
y clases de tropa comprendidos en la 'siguiente relación, que
da principio con el capitán de Infanteria D. Antonio Flores
Gómez, y termina con el cabo Sabino Lagasca de los Santos,

las recompensas que en la misma se expresan, por el compor~
tamiento que observaron en el combate del Pardo (Cebú), el
20 de noviembre de 1898.

De real orden 10 digo fÍo V. E. para su conocimiento y'
demás efectos. Diqs guarde á V. E, muchos años. :Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLA.VIEJA

Señor .....

Relaci6n que se cita

Cuerpos Clases NOMBRES Recompensa que se les concede

, " ¡Capitán : ID. An~o?io ;Flores GÓ~ez Empleo de com~n,dante.
Infantel'la ....•••••.••)Pr;mer ~ellIente.. » Eml!lO SIerra Ca~tanos......•... Empleo de

a
capItan. , . . .

{2. Temente E. R. » Ennque Puey Pmo Craz de 1. clase del Mento MilItar con

I distintivo rojo.

~
cruz de plata del Mérito Militar con distin·

Cabo..••••••••.• Manuel Angeles de León.. . . . • . . . •• tivo rojo y la pensión mensual de 7'50
. pesetas, no vitalicia.

Reg. Inta de MagaUanes Sargento .......• Francisco Mos~aza Launa •.••••..• '~cruz de plata del Mérito Militar con diS-
núm. 70.••...•••••• Otro .••••••.••••• Mode~to Alberto ~asacal........... tintivo rojo y la pensión mensual de 2'50

. . Otro .••••••,••••• Ros~110 Lezcnno Sánchez. . • . • • . . • . • pesetas, no vitalicia.
Cabo ••••••••••. Gabmo Lagasca de los Santos .•...•
I I

Madrid 4 de septiembl'c de 1899. POLAVI;llJJA



6 septiembre 1899884:,

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por el Comandan
te en Jefe de las fuerzas españolas de Filipinas á este Minis
terio en escrito de 29 de mayo último, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, por resolución de
26 del pasado mes, ha tenido á bien conceder á los oficiale~

incluidos en la siguiente relación, que da principio con el
primer teniente de Infantería D. José Díez García, y termina
con el segundo teniente de la misma arma D. Enrique Fer
nández Villa-Ahrille, las recompensas que en ella se expresan,

D. O. núm. 196

por el comportamiento que observaron en los hechos de ar
mas ocurridos en Tuburán y hacienda «La Colonia) (Cebú),
los días 16 y 17 de octubre de 1898.

De real orden lo (ligo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor ...•.

Relaci6n que se cita-
Recompensa que se les cOllcede .Cuerpos Clases NOMBRES I

'-1-1---

¡Primer teniente •. D. José Díez Garcia.•.•.•......••• Cruz de La clase del Mérito Militar con
- distintivo rojo, pensionada.

Infantería •••. _••••••• Otro............ ) Antonio Delgado Otaolaurruchi.. Cruz de La clase del Mérito Militar con dis
tintivo rojo.

Segundo teniente. » Enrique Fernández Villa-Abrille. Empleo de primer teniente.
I

Madrid'4 de septiembre .de 1899. -.- POLAVIEJA

POLAVIEJA

RESIDENCIA

REEMPLAZO

SECCIÓN DE ARTILLElÚA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitan general de Andalucía.

Señores Capitán general de las islas Balea~'es y Ordenador de
pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al auxiliar
de almacenes de primera clase del personal del material de
Artillería, con destino en el pal'que de Cádiz, D. Francisco
Alcalde López, la; gratificación anual de 250 pesetas, sobre

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 24 de agosto próximo pasado, promovida
por el capitán de Artillería, en situación de excedente 'en
Córdoba, D. Juan Ortiz y Egea, en solicitud de que se le con·
ceda trasladar su residencia á Mahón, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bie~ ac
ceder á la petición dellnteresac1o.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
d.rid 4 de septiembre de 189~.

POLAVIEJA

SEOCIÓN DE INFANTERÍA
RETIROS

-.-

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

iSeñores P-residentedel Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE CABALLERÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Réy (g. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido ¿, bien disponer que el segundo
teniente de la escala de reserva retribuida de Caballería Don
Julio Schmid y López, ascendido por real orden de 31 de
agosto último (D. O. núm. 194), procedente de Filipinas,
pase. destinado. al regimiento .Reserva de Madrid. núm. 1,
aUl·tiendo sus efectos en la reVIsta del presente mes.

De real orden lo digo a V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á y, E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJÁ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

J3eiíores Capitán general de Cataluña y Ordenador de pagos
de Guerra. .

I
Excmo. Sr.: Cumpliendo la edl:\d reglamentaria para el 1 Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden

retiro el 23 del actual el coronel de Infantería de la escala ac- ¡ de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á. lo
tiva, con destino en la Zona de reclutamiento de León núme- 1 so~icitado ?or el capitán de Artill61:ía, con destino en la. fA
ro 3U, D. Lino Merino Juárez, la Reina Regente del Reino, en 1 bl'lca de polvora de Granada, D. FelIpe de Arteaga de la Vega
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á 1 Inclán, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augus
bien disponer que cause baja, por fiu del mes actual, en el 1 to Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido resolver que pRlm á
arma á que pertenece, y pase á situación de retirado con re- ! situación de reemplazo, con residencia en Granada, por el
sidencia en Valladolid; resolviendo, al propio tiempo, que término mínimo de un año.
desde 1.Q de octubre próximo venidero se le abone, por la De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber provi- fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
aional de 562'50 pesetas mensuales, interin se determina el Madrid 4 de septiembre de 1899.
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ftne1:l consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de septiembre de 1899.
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la de igual cantidad que ya disfruta, Ó sca un total de 500
pesetas, por haber cumplido en su actual empleo los diez afias
de efectividad que señala la real orden de 23de julio de 1892
(C. L. núm. 233), la cual gratificación deberá abonársele :i
partir del día 1.o de dicho mes del corriente año.

De orden real digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de
septiembre de 1899.

POLAVmJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SECCIÓN DE CUERPOS DE SERVICIOS ESPECIALES

ClWCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio en 27 de junio último, promovida por el ca·
pitán de Infantería D. Vicente Revest Castillo, en súplica de
abono de la pensión anexa á una cruz de que está en pose
sión, y no percibió desde octubre d,? 1897 á abril de 18\:)8, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á 'bien resolver, que por el cuerpo ó dependencia
que hizo en Cuba al interesado el abono de las pagas de los
referidos meses, se haga también la reclamación de las dife
rencias de sueldo que le correspondan, en la forma preve
nida.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi
litar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 5 de julio último, promovida por el capi·
tán de Infantería D. Miguel Gómez Martín, en súplica de
abono de la pensión de una segunda cruz en los meses de

. abril y mayo tic 1898, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver, que por
el cuerpo ó dependencia que hizo en Cuba al interesado el
abono de las pagas de los referidos meses, se haga también
la reclamación de las diferencias de sueldo que le correspon
dan, en la forma prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista dc la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio on 12 de julio último, promovida por el ca·
pitán de la escala de reserva de Infantería D. Manuel Tova
Muñoz, en súplica de abono de la pensión anexa á una
Cruz roja de primera clase del Mérito Militar que posee y no
ha percibido en los meSes de noviembre ti junio próximo pa
sado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del

Reino, ha tenido á bien resolver, que por el cuerpo ó depen
dencia que hizo en Cuba al interesado el abono de las pagas
de los referidoK meses, se haga también la reclamación de
las diferencias de sueldo que le correspondan, en la forma
prevenida. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. ID. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAvmJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi·
litar' de Cuba.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En virtud de 10 dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (C. Lo núm. 25), y accediendo á 10
solicitado por el capitán de 111 comandancia de Estepona, de
ese instituto, D. Leocadio Alaharda Alcoriza, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la ReÍIú1. Regente del Reino, 'se ha
ECl'vido resolver que pase al cuadro órganico de reemplazo,
con residencia en Barcelona; quedando afecto para el percibo
de sus sueldos á la Comandancia de Carabineros de dicha
capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fi·
nes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes genErales de la segunda y cuarta regionel:'.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de varias instancias cursadas por
las autoridades que á continuación se expresan, promovi.
das por los jefes y oficiales que figm an en la siguiente rela
ción, que da principio con el teniente coronel de Infanteria
D. Luis Lamadrid Mendano y termina con el veterinario prime
ro del cuerpo de Veterina:da Militar D. Domingo Pascual Ba
día, en súplica de abono de las pagas de navegación que no han
percibido al ser repatriados de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha teni9.o á bien con
siderar comprendidos á los recurrentes en el arto 172 del re·
glamento de revistas vigente; teniendo por tanto derecho
al abono de las dos pagas, que á razón de los cuatro quintos
del sueldo de su empleo en Ultramar solicitan, reintegrando •
al presupuesto de la Península, el importe de los dos meseS
de sl,.181do consecutivos á la fecha de su alta en la misma, y
haciéndoseles el abono por ese centro en la forma que deter.
mina la real orden circular de 28 de marzo último (D. O. nú
mero 69)...

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Insprctor de la Comisión liqt¡idadora de la Caja gene...
ral de Ultramar.

S~ñores Capitanes generalas de la primera, segunda, tercera,
quinta, sexta, séptima y octava regiones, Ordenador de
pagos de Guerra y Jefe de la Comisión liquidadora. de la
Intemlencia militnr de Cubft.



Teniente coronel. ID. L~Iis Lam~dr,id Mendano .....•.. Capitán gener.al de la segunda región.
Comandante..... » RICardo JImenez Esual.. _....•.. Ldero de la prImera.
Otro \ » Lui~ Alvarez .l'llet.o ldem de la séptima.
Otro. . . . • . . . . . .. »Jose Guerrero Acosta..•....... ' Ldem de la segunda.

}Capitán......... »Josél\1nrtínezdeCa~eroyCarrascoIdem. .

!nf t i Otro - . . . .. . . . . .. ~ Eduardo. Peralta LlxtO , ldero de la pnmera.
an er a...•.••••.. ,. Otr C 1 P' ,,~., Id d 1 t .

I
o , » nI' os. el'le~' m~J~as. . . • . . . . . . . . em e a ercera.

Otro , ....•.. »GregorIo RUlZ RlO.1fi... . . . . . .•.. ldem de la sexta.
Otro '" ......• » Arturo ~Ftrnál1dez l\línguez..... Ldem de la séptima.
Otro.... . .. »Ramón Sánchez Rodríguez.....•. Idem de la octava.

. Otro »José Lamela García Idem.
\Primer teniente... »Damián l:3oriano Beco " Idem de la quinta.

C~banería•.....•..•.. ¡Otro »Joa~uín Marzo Satrústegui.•••.•• Ldem de la segunda.

)

2,0 TenienteE. R. )) Jose.Borrego ~ega: ldem de la ter~era.
Otro..... »MarIano Martm J\Illlán......••.. Idem de la qumta.
Otro............ »Domingo Herrero Prieto...••.... ldem de la séptima.

Infantería....•........ Otro , . " . :t Carlos Banio Uña Idem.
Otro , · .. )) Amadeo Llamas García , •••••. Idem.
Otro. .• . .. ,.... )) .Juan Moreno Vergara ......•• , •• Idem de la segunda.

Ingenieros..........•. Ctlpitán »Pl'Ud~ncio Borra G~viria Idem de la primera.
E. M. del Ejército .. '" Coman~ante..... »Sevenano .de l::t ~en~ Revuelta I~em de la sexta. .
Carabineros. .....•. .. 2.0 Ttlllente E R. }) l\Iu:lUel RI.vero .:\¡u!tmez Dll'~ctor general de Cara?meros.. ,
Admón. Milit.ar .....•. Oficial 1.0.. ..... »LUlS Rodngo Atendo .....••.. CapItán general de la pl'1mera reglOn.

I Médico mayor... )} ~ernando Fernán~ez Carranza..•. Idem de la se~ta.

'Otro ..• , ...•.•.. }) Clemente Senac VIcente.......•. Idem de la qumt.'l..
Sanidad Militar ...••• '«OfiCial 2.°....... }) Francisco :Mora Cald~~ ,. ldem de la tercera.

Otro...... ...•.• »Eduardo Ramos Ordonez Tdem de la segunda.
Infantería ••••.•...••. Músic0 mayor.. . . »Fra;ncisco Espino Ancedes..•.... Idem de la sexta.
Cuerpo Eele8üístico.... Capellán........ »Leon. Solache Fl'mle ..,.•........ Idem. .
Veterinaria milita!' ., .. Profesor 1.0., •... }) Donungo Pascual BadIa•.....: .. ldem de la qmnta.

--------l--------------li--------------
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Relaeión que se cita

NOMBRES

D~ O. 11\ÍJtt. 196

Autoridades que han cursado las instancias

Madrid -1 de septiembre de 1899. POLAVIEJA

POLAVIEJA

NOMBRES

Relación que se cita.

CLASES

Madrid 4 de septiembre de 1899.
--<:><>c--

Capitán E. R. .......•. D Felipe Blanco GOllzález.
Primer teniente.. . . .. .• »Joaquín Lahoz Ibarrondo.
Otro.............•... , )) Leopoldo O' Donnell y Vargas.

POLAVIEJA

~eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora -de la Caja
general de Ultramar l Ordenador de pagOI!l de Guerra y
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi
litar de Filipinas.

Ex~mo. Sr.: En v~sta de ias iiJ.stancia~ 1~omov~das .~or !
los ofic.Ull~s .de Iniantena.que figuran en la 101, ltle~te IelaClo~, ,.
que prmClplU con el capItán de la esca~a de ~"'":,rva D. Feli
pe Blanco González y termina :o~.elpnmer itll1ente D: Leo- I
poldo O'Donnell y Vargas, en suplICa de abolio tic pngas do '
navegaoión y compensación de las mismas, como l'egrelOfi?OS
de Filipinal3, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rem,a
Regente del Reino, se ha sen'ido resolver que e~ analo~u

cOn lo diepuest.o en casos de igual naturaleza, los mteresao.cs l·

tienen derecho al abono de las tres pagas que solicitan, como
comprendidos en el arto 172 del reglamento de revistas, ára- Excmo. Sr.:' En vista de la llwtancia promovida en 4
zón de cuatro quint.os del sueldo de su último empleo, en· I del mes actual, por el primer teniente que rué de milicias de
aquel Archipiélago, reintegrando al presupuesto de l.a Penín- !Ouba, D. Ruperto Boan y Soto, en súplica de que se le con
sula el importe de los tres meses de sueldo consecutIvoS á la ceda una paga de su empleo á Tazón de la Península como
4'echa de su alta en la misma, devolviéndoseles los descuen- auxilio de marcha para regresar á dicha isla, dándose con

• tos á los que para amortizar aquell.os se les hubiesen hecho, ella por liquidado y satisfecho de todos los alcances que se
aatisfaciéndose su importe por la Comisión liquidadora de le adeudan y puedan eOl'l'esponderle por los servicios presto{
la Caja general de Ultramar, con arreglo á la rea10rdep de dos en el Ejército de la misma, el Rey (q. D. g.), y en su
28 de marzo último (D. O. núm. 69), una vez que los intere- J nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
sados han formulado sus peticiones con fecha anterior al 30 df'l' á la petición del recurrente; disponiendo que el importe
de junio próximo pasado. 1 d(' la paga que solicitn, se le abone por ese centro en la far-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ma que determina la real orden circular de 28 de márzo úl-
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu· timo (1). O. núm. 69).
drid 4 de septiembre de 1899. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

mas efectos. Dios guarde á V.. E. muchos años. Madrid 5
de septierobrede 1899.

POLAVIEJA

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

Señores Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba é Inspectores de las Subinspecciones de
las armas generales de dicha isla,
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Excmo. Sr.: En 'Vista de las instancias promovidas por
los oficiales que figuran en la siguiente relacióu, que princi
pia con el capitán del cuerpo de Estado Mayor del Ejército
D. Cristóbal Cueto y Avila y termina con el segundo tenien
te de la escala de reserva de Infantería D. José Barrios Rubio
Caballero, en súplica de abono de pagas de navegación y
compensación de las misnias como regresados de Ultramar,
elRey(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido resolver que en analogía con lo dispuesto en
casos de igual naturaleza, los interesados tienen derecho al
abono de las dos pagas que solicitan, y que á razón de cuatro
quintos del sueldo de su último empleo en Ultramar, les fue
ron facilitadas al efectuar su embarco; debiendo reintegrar

Señores Capitanes generales de la primera y segunda regio.
nes, Ordenador de pagos de Guerra y Jefe de la Comi
sión liquidadora de la Intendencia. milit.'w de Cuba.

al presupuesto de la Peninsula el importe de 103 dos meses
de sueldo consecutivos á la fecha de su alta en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

• ,d .~ •. ). r •.•.~...•

ReZación que se cita
-

Armas ó cuerpos Clases NOMBRES Autoridades que han cursado las instanCias

-
Estado Mayor Ejército.. Capitán...•...•• D. Cristóbal Cueto y Avila ••••••••• Capitán general de la primera región.
Infantería ••••••.•.••. l.erTeniente E. R ~ José Rosal Vizcaíno •.••. " •.••• Idem de la segunda. .
Idem •••••.••...• ¡ ••• 2.0 TenienteE. R. » José Barrios Rubio Caballero •••• Idem.

Madrid 4 de septiembre de 1899. POLAVIEJA

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 11 de julio último, promovida por el se
gundo teniente de movilizados D. Manuel María Cardoso Gar
cía, en súplica de abono de pasaje desde Cuba á la Penínsu
la, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reins¡ Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interssado el derecho al
pasaje por cuenta del Estado, con arreglo al telegrama de 18
de septiembre último, pero no el reintegro que solicita, una
vez que, en el certificado de la Compañia Transatlántica que
acompaña, aun cuando se expresa que lo ha satisfecho poi'
medio de libramiento, esta manifestación patentiza que no
ha entregado cantidad alguna por dicho pasaje.

De real orden lo digo á V.., E. pl!tra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de eeptiembre de 1899.

POLAVIEJA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitánes generales de la segunda, seqs:ta y octava re·
giones é Intendente Jefe de la Comisión liquidadora de
la Intendencia íuilitar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 21 de agosto último, promovida por el segundo teniente
de movilizados de Cuba, D. Manuel Cardoso García, en súpli
ca de abono de pasaje por cuenta del Estado para Buenos
Aires; el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del ReinC!, ha tenido á bien conceder al recurrente, como gra
cia especial, el abono del pasaje que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva..-..

SECCIÓN DE ADUINIS'rItACIÓN MILI'rAR
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 11· de agosto último, promovida por .el
comandante de Caballería D. Luis Tozón Campuzano, en sú~

plica de que se declare indemnizable la comisión que ha des~

empeñado, haciendo entrega de la documentación del disuel.
to regimiento de Caballería de Pizarro á la Comisión liqui.
dadora de cuerpos disueltos deUltramar, estableúida en Aran.
juez, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la RE;lina Rege:p.te
del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los beneficios
del arto 24 del vigente reglamento de indemnizaciones du
rante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á. este Ministerio en 9 de a.gosto último, promovida por
el capitán de Infantería D. Tomás Rerranz Raro, en súplica
de que se declare indemnizable la comisión que ha desempe.
ñado, haciendo entrega de la documentaeión del disuelto
4. o 'rercio de guerrillas á la Comisión liquidadora de cuer
pos disueltos de Ultramar, establecida en Aranjuez, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido otorgar al recurrente los beneficios del arto 24 del
vigente reglamento de indemnizaciones durante el tiempó
de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ca.pitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitioV. E.
á este Ministerio en 11 de agosto último, promovida por el
comandante mayor del disuelto regimiento Cazadores de Al
fonso XIII, 32.0 de Caballeria, D. Simón Fernández Miguel,
en súplica de que se declare indemnizable la comisión que,
acompañado del capitán y primer teniente' de dicha arma,
D. Carlos de León Dol'ticos y D. Guillermo Saurina Jarpón,
respectivamente, ha desempeñado,haciendo entrega de la do
cumentación del expresado cuerpo á la Comisión liquidado
ra de cuerpos disueltos de Ultramar, establecida en Aran
juez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido otorgar á los interesados los beneficios
del arto 24 del vigente reglamento de indemnizaciones du
rante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor CallÍtán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á. este Ministerio en 12 de agosto último, promovida por el
primer teniente de Caballería D. Abdón Andrés Cortés, en sú
plica de que se declare indemni~able l~ co~isión que ha
desempeñado, haciendo entrega de la documentación del di
suelto regimiento de Hernán Cortés, 29.0 de Caballería, á la
Cqmisión liquidadora d¡¡ cuerpos disueltos de Ultramar, estl!.
blecida en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los
beneficios del arto 24 del vigente reglamento de indemniza
ciones durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
:más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4: de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
aeste Ministerio en 14 de agosto último, promovida por el se·
gundo teniente de Caballeda, D. Nicolás 'Arcas Moreno, en
súplica de que se declare indemnizable la comisión que ha
desempeñado, haciendo entrega de la documentación del di
¡;¡u@lto regimiento Caballería de Bayamo nÚm. 33, á la Corn¡.
l3ión liquidadora de cuerpos disueltos de Ultramar, estable
cida en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido otorgrn: al recurrente los be
;neficios del arto 24 del vigente reglamento de indemnizacio,
:nes durante el tiempo' de su comisión.

De realflrden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
:más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordena~orde pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar la relación

importante 235 pesetas, que remitió V. E. á este -Ministerio
en 12 de agosto último, por gastos de transportes ocasiona
dos al personal de la Comandancia de Ingenieros de Gerona,
con motivo de las visitas hechas durante el mes de julio an
terior á las obras del fuerte de San Julián de Ramis.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SEOCIÓN DE JUSTICIA Y DEBECIIOS PASIVOS

PENSIONES

Excmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el real decre
to de.4 de abril del corriente año (D. O. nú1p. 75), y de con
formIdad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 2 de agosto último, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la pensión anual de 2.000 pesetas, que con arreglo
á la ley de 25 de junio de 1864, fué señalada por real orden
de 19 de marzo de 1889 sobre las cajas de Cuba, á n.a Luz Es·
cobar de Alfonso, en concepto de viuda del comandante de
Infalltería D. Eusebio Angula Quintana, se abone á la inte
resada desde primero de enero próximo pasado, por la Pa-_
gaduría de la Junta de Clases Pasivas, reducida al importe
de 1.200 pesetas al año que es la que le corrresponde por la

.expresada ley al respecto de la Península é ínterin conserve
su actual estado; cesando el mismo dia, previa liquidación,
en el percibo de su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4, de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la. Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

',- :..;;>-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con

sejo Supremo de Guerra y Marina en 7 de agosto último, ha
tenido á bien disponer que la pensión de 625 pesetas anua·

, les y la bonificación d~l tercio de dicha suma, importante
208'33 pesetas, que por real orden de 8 de julio de 1892, fué
concedida á D.a María de la Concepción González y Domín
guez, en concepto de viuda del capitán de Infantería, retira
do, D. Manuel Artigas é Iriarte y que en la actualidad se'
halla vacante por haber fallecido dicha pensionista, sea trans
mitida á su hija y del causante D.a Sara Artigas y González,
á quien corresponde según la legislación vigente; la cual pen
sión se le abonará á la interesada mientras permanezca solte·
ra y por mano de su tutor y hermano D. Luis, en la Pagadu~
ría de la Junta da Clases Pasivas, á partir del 15 de marzo
de 1898, siguiente día al del óbito de su referida madre; y
teniendo en cuenta 10 determinado en el real decreto de 4 de
abril próximo pasado (D. O. núm. 75), la reQurrente tiene
derecho, desde la propia fecha 15 de marzo de 1898 hasta el
31 de diciembre de igual año, á la expresa(1a bonificación del
tercio, que le será satisfecho por las Cajas del Ministerio de
Ultramar, debiendo percibir¡ desde 1.0 de e~el'o último y
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POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 12 de agosto último, el Rey q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
dii'poner que la pensión anual de 625 pesetas, con el aumen
to de peso fuerte por sencillo, ó sea en total 833'33 pesetas
al año, que por real orden de 11 de agosto de 1880 fué se
ñalada sobre las cajas de Cuba á D.a Mercedes Arús y Puer
tas, viuda del capitán de Infanteria D. Arturo Baca y Men
dívil, se abone á la interesada desde 1.0 de enero del año ac
tual, en el mismo expresado importe de 833'33 pesetas anua
les, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Barce
lona, previa la correspondiente liquidación é ínterin conser
ve su actual estadó.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo inf~rmado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 7 de agosto último,
ha tenido á bien cOI").ceder á D.a Carmen BIas y Soler, viuda
del primer teniente de Infantería de la escala de reserva Don
Manuel CastIllo y Pujol, la pensión anual de 470 pesetas,
que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891, la
cual pensión se abonará á la interesada, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Barcelona, mientras perma
nezca en dicho estado, a partir del 28 de septiembre de 1897,
siguiente dta al del óbito del causante; habiendo resuelto á
la vez S. M., con arreglo á la ley de presupuestos de Cuba
de 1885·86 (C. L. núm. 295), y teniendo en cuenta lo deter
minado en el real decreto de 4 de abril del corriente año
(D. O. núm. 75), que la rectll'rente tiene derecho desde la
propia fecha 28 de septiembre de 1897, hasta el 31 de diciem.
bre próximo pasado, á la bonificación del tercio de la referi.
da ,cantidad, importante 156'66 pesetas, que le será s.atisfe-

Excmó. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Mari,na en 19 de agosto últi
mo, ha tenido á bien disponer que la pensión de 625 pese
tas anuales, que por real orden de 31 de enero de 1888, fué
concedida á D.a Juana Lobero yBrack, en concepto de viuda
del ayudante primero de la brigada sanitaria D. Evaristo
Moya, y que en la actualidad se halla vacante por haber fa
llecido dicha pensionista, sea transmitida á su hija y del cau
sante D.ll Carolina Moya Lobero, á quien carresponde según
la legislación vigente;' debiendo serIe abonada, mientras per
manezca soltera, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pa
sivas, á partir del 7 de abril del corriente año, siguiente día
al del óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de .Guerra y Marina.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En virtud de 10 determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y ~arina en 3 de agosto último, el Rey (q: D. g.).' y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha temdo á bIen
disponer que la pensión anual de 625 pesetas y la bonifica·
ció·n del tercio de dicha cantidad, importante 208'33 pese
tas, abonable esta última por las cajas de C1;lba, que por real
Qrden de 10 de diciembre de 1891 (D. O. núm. 272). le fué
concedida á D.ll Concepción de la Cuesta y Redón, viuda del
capitlm de Infanteria, retirado, D. Manuel Ruiz Ruiz, se acU·
mulen ambos beneficios, que forman un total de 833'33 pe·
setas al año, y desde 1.0 de enero próximo pasado se abon.e
á la interesada por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasl
'Vas, previa liquidación, é interin conserve su act~al.estado.

De real orden lo digo V. E. á para su COnOCImIento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 4 de septiembre de 1899.

previa liquidación, la susodicha bonificación unida á la in·
dicada pensión, que forman un total de 833'33 pesetas anua
les, por la mencionada Pagaduría de la Junta de Clases Pa·
sivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mn
drid 4 de septiembre de 1899.

Señor Capitán .general de Castilla la Nueva.

/Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAVIEJA

Sefior Capitán general de Castilla la N-neva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino. de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 de agosto último,
ha tenido a bien conceder á D. a Emilia Alonso Gómez, viuda
del capitán de Infantería D. José Arce Santos, la pensión
anual de 625 pesetas, que le corresponde como comprendida
en la ley de 22 de julio de 1891, la cual pensión se abonara
á la interesada por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi·
vas, mientras permanezca ell."dicho estado, á partir del 24 de
noviembre de 1898, siguiente día al del óbito del causante;
habiendo resuelto á la vez S. M., con arreglo á la ley de pre
supuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295), y teni~ndo

en cuenta lo determinado en el real decreto de 4 de abrIl úl
timo (D. O. núm. 75), que la reCl).rrente tiene derecho desde
la propia fecha 24 de noviembre de 1898, hasta el 31 de di·
ciembre del mismo año, ti la bonificación del tercio de la re·
ferida pensión, importante 208'33 pesetas, que le será satis
fecho por ia8 cajas del Ministerio de Ultramar, debiendo
percibir, desde 1.0 de enero próximo pasado y previa liqui.
dación la susodicha ·bonificación unida á la indicada peno

f '

sión, que forman un total de 833'33 pesetas anua~es, por la
mencionada Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi8nto y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Madrid 4
de septiembre de 1899.
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cha por las cajas del Ministerio de Ultramar, debiendo per
cibir, desde 1. o de enero último y previa liquidación, la su
sodicha bonificación unida á la indicada pensión, que for
man un total de 626'66 pesetas anuales, por la mencionada
Delegación de Hacienda de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAVIl!lJA

Señor Capitán general de Cataluña.

S!lñor Presidente del Consejo Suprem-o de Guerra y Mll.l'ina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de agosto último, ha
tenido á bien disponer que la pensión de 650 pesetas anuales,
que por real orden de 21 de. enero de 1869, fué conaldiflá á
D.a María de la Paz Santa Ana y Rod!'iguez, en concepto de
viuda del oficial segundo de Administración Militar D. Ma
nuel María Pacheco Calero, y que en la actualidad se halla
vacante por haber fallecido dicha pensionista, sea transmiti
da á su hija y del causante D." Joaquina Pacheco y Santa
Ana, á quien corresponde seg"ó'n la legislación vigente; de
biendo serIe abonada, mientras permanezca soltera, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á partir del 6 de
enero del corriente año, siguiente día al del óbito de su refe
rida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchóB .años. Mil.,
drid 4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. Francisco Pérez Muñoz y consorte, padres de D. Pedro Pé
rez C.'l.rrillo, segundo teniente de la escala de reserva de In
fantería que fué del ejército de Cuba, en solicitud de pensión,
y careciendo los interesados de derecho á dicho beneficio se
gún la legislación vigente, una vez que el causante falleció
qe enfermedad común, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente .del Reino, de conformidad con lo expues-

. to por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de agos
to próximo pasado, se ha servido desestimar la referida ins
tancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Teresa Díaz Dorado, madre adoptiva de Justo García Irigo~

yen, soldado qué fué del ejército de Cuba, en solicitud de
pensión; deduciéndose de los documentos acompañados y
compulsas verificadas para esclarecer la enfermedad que pro
dujo la muerte del causante, que falleció de angina de pecho,
y como quiera que ante el acta de inscripción de dicho falle
cimiento expedida por el registro civil, único documento
que hace prueba plena sobre dicho extremo, donde se ásegu
1'a también que fué de enfermedad común, ninguna it:!erz!\
cabe dar á la baja de mayoría donde se expresa que ocurrió
de resultas de fiebre amarilla, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18
del corriente mes, se ha servido desestimar la referida ins
tancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento;y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de septiembre de 1899.

•
POLAVIEJA

Señor Capitán general de Catahlña.

Señor Presidente (le! Consejo Supremo de Guerra y 14Arina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei~

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo, ha tenido á bien conceder l:1,los compren
didos en la siguiente relación, que empieza con J~an Andreu
Triquell y Antonia Bernaí Moles y termina con Antonio Vi·
cente Villaplana Serra y Vicenta Maria Ganet Ganet, por loa
conceptos que en la misma se indican, las pensiones
anuales que se les señalan, como comprendidos en las
leyes ó reglamentos que se expresan. Dichas pensiones
deberán satisfacerse á los interesados por las Delegaciones de
Hacienda de las provincias que se mencionan en la susodi~

cha relación, desde las fechas que se consignan; en la inteli~

gencia de que los padres de los causantes disfrutarán del be
neficio en coparticipación y sin necesidad de nueva declara·
ción en favor del que sobreviva, y las viudas mientras con
serven su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899 .

POLAVI:EJJA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la primel;a, segunda, tercera,
cuarta, quinta y octava regiones.



~

~

JProvinciaPueblo

RESIllllNOU. Dlll LOS INTlllRESADOS
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Deyes
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con los
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

1!elaci6n que se cita
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EN QUE 1>sIf!II llllPEZ"AR :

llI.AllbNO : Delegll.Ci<!n de Hacienda de
DX Lf pÉNsiúN , 111 provitíciil. en que se les 'j=========¡======

c:llmsl!gna el pago

15IenE'l'o .... 1 1899lCórdobll .••••.•..•... ICórdoba ..•.•...•• ICórdoba.

---I-ll I 1----

7I abrl'l.. .. '1 18991cuenca ..•.....•..•. /cuenca ...•••..•.• /cuenca.
26 juma•.•. 1897: Zal'~gOza •.••••.••.•.. Zaragoza....••.•.• Zar~gol!:a.
13 euero. '" 1599' CáduJ Algeciras CádIZ.

18IlibrU .... 11899 Vltleixcia ....•..•..... Valencia.•.•..... jValencia.

26Imayo .••. 1 1899 Cuenca Vlllalva 'de la Si"rra Cuenca.

261junio ..• 11899 Corufia Arzua Coruña.
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o+,.... ..
<l>

@.
as
~
~
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¡-4
<:a
<;T;¡.

Puebla Lar'ga ••.•.. ¡Valencia.

f899;IIArida ••••..•......•• Juncoaa....• ·••.••. Lérida.
1898' Málaga Málaga ~Iálaga.

1898íP¡tgadurill de la: Junta. .
ide Cll1ses PBisIvas ... MadrId .••...••••• MadrId.

1.899IValencia .........•... Valencia ..•..••••. Valencia.
1899\Paga:duría de l~ Junta. .

I ·tle Clases PasIvas ... Valdattacete ..••... Madl'ld.
1899'ISevilla .•....••...•...•Sevilla.•••••..••.. Sevilla.

1899'1 Griadalajara.•. , •. '" ./Checa ..•.•......• GuadalajarA.
1899,!pagadUria de la. Junta

. de Cla13e8 PaSIvas.,..IGalve Idem.
lB99IV!t'lladolid •.... , •.... Madrid ...•....... Madrid.

7lmarzo •.. I 1S\1gIValencia ..••....

2 jtlnto ..•.

27 abril .••.

11 junIo .•.

5 mayo ....
1. o bctubre ..

30 sepbre ...

22 mayo '" .

18 marzo .•.

29 ídein ....

50 15 julio 1.896 ...
75 8 julio 1860 ..•.

» 22 julio 1891. .

5~ 15 julio 1896 .

» 22 julio 1891 .

» Idem ..• '" .•..

50Jl'dem .

» Idem .
50 15 julio 1896 .
» 22 julio 1891 .

50 15 julio 1896 .

50 Idem ......••..

» 22 julio 1891 .

50115 julio 1896 .

50 Idem ...•...• '

5°IIdem .•........

50 Ide.i:n ..

182
638

625

182

470

625

470
182
625

182

182

625

182

182

182

182

182

Juan Andreu Triqtlell y Antonia Ber-
nat M:oles ..•.•..... ~ ¡padres Soldado, Ramón Anifreu Bernát .

D,a Inés Criado Rodríguez .•... , .•. Viuda •..... 2.0 Tente., D. Sebastián Araujo M'ufiOz

~ :a;~~i:r~~ ,l~~.~~~~~~~ ~.e~.r~~~. ?~~{Idem ••.•.• , Capitán, D. Rafael Núfiez Morales ..•.
A'ntonio Pérez Martinez.•..•.•.. , .. ¡padre... " .. Roldado, 'Francisco Pé.rez F.ornlts ....•
a' . ".\Capttán gra'duado primerteuIetlte, DO'n¡-

D. JulIana Pefiacarnllo Aavarro Viuda '/ Juan P'edret y M'a'rtín Mateo.....
}) Magdalena Poderon Espejo Idem Capitán, D. Pedro Parody Caserilleitol.
~ María de las Nieves Ruiz dél Va·

lle y Parras .••.• ; ....•.•. , ... Idem .....•. l,er Tente., D. Benito SMz TJópez .•...
Mal'tina Ruiz Pérez ......•.....•.. IdeÍn ....•.. Soldado, Manuel san Juan Exp·óB'tto ..
D.a Carlota Sevil Llanos ......• , .. , Idem Capitán, D, Luis Llanos Le6n ..•.....
Buenaventura Samper Arauz y Faus-

tina Laqui& Teruelo ...•.••.. , Padres Soldado, Vicente &mlper Daquta ...•.
Luis 8ieua Sierra y Benita COnde} d . Si' . '"

Sanz., ..• , ••.........•. , .. , Idem Idem, Pru enClO erra \Jonde..•.... ,
D.a Inés Tremifio Macarro .......•• Viuda, .•... Capitán, D. Luis de la RUIl Herná:ndez
Vicente Urios Calandin y Elena Gál-

vez Tomás ".... Padres Sold!\do, Manuel Urids Gálvez ....• :.
Lázaro Víñuelas Viñuetas y Donata •

Guzmán Gómez.............•.•. Idem •.....• Idem, Eugenio Vifiuelas Guzmán...•.
José Vilarifio Callanova y Ramona

López Cotón.. . . . • • • . • . . . . . • . . .. Idem .•...•. Idem, Domingo Vilariífo López ,
Manuel Velasco Gómez y Maria An·

tonia Luque PAnadero..•...•.... Idem .•..... rdem, FranciBéo Velasco Luque .
Antonio Vicente Villaplaila 'Serra y

Vicenta Maria Canet Callet... ... Idem....... Idem, José Ran:u1n VilIltpHlDa 'Oanet..

Madrid 4 de septiembre de 1899. : POLAVIBJÁ ..
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Señor Capitán general de Galicia.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar lo propuesto por
V. E. en 19 de agosto último, nombrando vocal de la Comi
sión mixta de reclutamiento de Orense, al comandante de
Infanteria D. Benito Furelos Otero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoE. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
de 4 septiembre de 1899.

POL~VIEJA

Señor.••

-.-

De real orden 10 digo á V. E. para ¡¡U conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la primera región.

SECCIÓN DE, INS1'lU¡CCIÓN y :&ECLU'l'AUIEN1'O

ACADEMIAS y COLEGIOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta los sacri.
ficios que los individuos de las clases de tropa del ejército y,
la armada han hecho para su preparación para ingreso en las
academias militares, y queriéndoles dar una muestra de 10
mucho en que estima sus servicios y aplicación, se ha servi
do disponer que todos los de las citadas clases que hayan sido
aprobados en el concurso últimamente verificado en las aca
demias militares, tengan, ingreso en ellas en concepto de
alumnos, considerados como hijos de militar ó marino muer.
to en campaña ó de sus resultas para los solos efectos de
ingreso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

892

POLAVIEJA

PO:{..AVIEJA

RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó en 15
de junio próximo pasado, promovida por el oficial primero
de AdmInistración Militar, retirado, D. Augusto Seguí y
lIarli, en súplica de que se le consigne en la Península, en la
cuantía que le correflponda, el sueldo de retiro que se le con
cedió por lag cajas de Puerto Rico, según real orden de 15'de
febrero de 1887, el Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regen~ del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 7 de agosto último, y
con sujeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril
próximo pasado (C. L. p.úm. 67) y en la real orden circular
de 20 de mayo siguiente (C. L. núm. 107), ha tenido á bien
a'Signar al interesado, en vía de revisión, el sueldo anual de
1.000 pesetas, ó sean 83'33 pesetas mensuales, que le serán
satisfechas por la Delegación de Hacienda de Barcelona como
l!lolicita, á partir del loo de enero del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 12 de mayo próximo pasado, promovida. por
el teniente de Infantería, retirado, D. Manuel Palau y Henan,
en súplica de que se le consigne en la Delegación de Hacien
da de Castellón de la Plana el sueldo de retiro que le correR
ponde, el Rey(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerr.a y Marina en 5 de agosto último, y con su·
jeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de' abril próximo
pasado (C. L. núm. 67) y en la real orden circular de 20 de
mayo siguiente (C. L. núm. 107), ha tenido á bien, conceder
al interesado, en vía de revisión, el sueldo anual de 1.000
pesetas, ó sean 83'33 pesetas mensuales, que le serán satisfe·
chas por la expresada Delegación de Hacienda, á partir d~l

1.0 de enero del corriente año.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de septiembre de 1899.

Señor Capitán general de Valenda.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de agosto últi
mo, se ha servido modificar el señalamiento de haber provi
sional que se hizo al capitán de Infantería de la escala de re
¡:¡erva D. Enrique Martínez y Marín, al concederle el retiro se·
gún real orden de 28 de marzo último (D. O. núm'. 70),
asignándole. en definitiva, los 84 céntimos del sueldo de su.
empleo que por su años de servicio le corresponde, ó sean
210 pesetas mensuales, que le serán satisfechas por la Paga.
duria de la Junta de Clases Pasivas, á partir de la fecha de
¡ro baja en activo y previa liquidación del mayor sueldo que
desd~ 1/* misma fecha ha venido percibiendo.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia pr~movida por
,Ramona Grau Mampel, vecina de esa capital, calle de Carre
tas núm. 25, en solicitud de que se exceptúe del servicio mi.
litar activo á sU hijo Joaquín Peita y Grau, por hallarse en.
fermo su otro hijo Francisco, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido deser¡timar di.
cha petición, debiendo comprobarse la inutilidad del Fran
cisco á los efectos del arto 149 de la ley de reciutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

• ••
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El Jefe de la Sección,

Ramón Fonsdeviela

SECCIÓN DE AR'I'ILtEIUA
DESTINOS

En virtud de las atribuciones que me están conferidas
respecto al personal del material de Artillería, he tenido á
bien disponer qu.e el auxiliar de almacenes de segunda clase
D. José Costa Rocamora, con destino en la fábrica de Oviedo,
pase á continuar sus servicios al parque de Barcelona, ocu
pando la vaqmte que éste deja en la indicada fábrica, el de
cuarta clase del parque citado :t;>aulino Baltar Salas, causan
do con tal motivo el alta y baja correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de sep
tiembre de 1899.

Señor Capitan general de Cataluña.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subsecretaría y Secciones de este Uinisterio y da

1a.s Direcciones generales

Señor ...

ExcmoS. Señores Capitanes generales de Castilla la Vieia y
Cataluña yOrdenador de pagos de Guerra.

El Jefe del la Secció:a,

Ramón Fonsdevíela

ceder al expresado capitánlla cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

En virtud de lo dispuesto en la real orden de 23 de
diciembre último (D. O. núm. 288), he tenido por conve
niente disponer que el artillero alumno, procedente dellÜ.o
bat.'lllón de plaza, D. Francisco Moreno Sierra, que se halla
cursando sus estudios en la Academia del arma de Infante
ría cause alta en el 4.° bataHón de dicha arma.

'Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de sep
tiembre de 1899.

D. O. núm. 1~(j

POL.A.VIEJ.A.

Señor Capitán general de Castilla la Nueya.

SECCIÓN DE ASUN'I'OS GENERALES

RECOMPENSAS

POLAVIEJ.A.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de reforma para mejorar
el servicio de municionamiento en las baterías de Soledad y
Cortadura de la plaza de Cádiz, del que es autor el coman
dante de Ingenieros D. Eusebio Torner y de la Fuente; consi
derando que dicho trabajo reviste importancia por lo trans
cendental del asunto y la brillantez con que se ha realizado,
dentro de un presupuesto aceptable, so~ucionando con acier
to difíciles problemas relacionados con el más fácil abasteci
miento de las piezas y otros extremos interesantes para el
fiervido de la Artillería moderna, y acredita una vez; más las
relevantes dotes del mencionado jefe, el Rey q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con el
informe emitido por la Junta Consultiva de Guerra, y por
resolución de 26 de agosto próximo pasado, ha tenido á bien
conceder al expresado comandante ]a cruz de segunda clase
del Mérito Militar con distintivo blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Diosguarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de GuerJ.'a.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su escrito de 17 de julio último, y' teniendo en
cuentá que el teniente coron¿l de Infantería, oficial mayor
de la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
Maro'id, D. Joaquín Sanz y Ramos, propuesto para recompen· .
sa por el presidente de dicha corporación, ha demostrado en
el desempeño de eu referido cargo gran laboriosidad y acierto,
desplegando un celo digno del mayor encomio, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 26 de agosto próximo pasado, ha tenido á
bien conceder al expresado jefe mención honorífica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde.á V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 9 de marzo último, promo
vida por el capitán de Infantería D. Vicente Alvarez Arda·
muy, en súplica de recompensa por el «Estudio gráfico' de la
táctica de Infantería» de que es autor y que se ordene la ad·

. quisición de esta obra en los centros de enseñanza y cuerpos
de la mencionada arma; considerando que el citado trabajo
resulta recomendable como auxiliar beneficioso para el estu
dio de la táctica, sobre todo para aquellos oficiales que por
tener su destino en cuadros de reserva ó en otras comisiones
del servicio no pueden asistir al campo de instrucción, ver
dadera escuela donde desaparece cualquiera duda que la
teoría pueda ofrecer, y tEmiendo además en cuenta los hon
rosos antecedentes del interesado, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con el infor
me emitido por la Junta Consultiva de Guerra, y por resolu
ción de 26 de agosto próximo pasado, ha tenido á bien con-•

Señor ...
Excmo. Señores Capitán general del Norte y Ordenador de

pag()s de Guerra.

-.-
SEOCÍÓN DE INS'I'RUCOIÓN y RECLU'I'AMIEN'I'O

ACADEMIAS

Accediendo á lo solicitado por el oficial tercero de Admi
nistración Militar, alumno de esa Academia, D. Diego García
Loynaz, he tenido á bien concederle la separación de la
misma. .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de sep.
tiembre de 1899.

El Jefe de la Sección,

Enrique. de Orozco

Señor Director de la Academia de Artilleria.

Excmos. Señores Capitán general de la pl'Ímera región y Or-
denador de pagos de Guerra. .
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En vista de la instancia promovida por el alumno Don
Manuel de la Garma y Sarasa. y del certificado facultativo que
acompaña, le he concedido un mes de prórroga á la licencia
que por enfermo disfruta en esta corte.

LffiENCIAS

t " •• : •. . ... ' -"

Dios guarde aV. S. ,muchos años. Madrid 4 de sep
tiembre de 1899.

El Jefe de la Sección,

Enriq1~e de O¡'ozco

Señor Director de la Academia de Artilleria.

Ex:cmo. Señor CapiMn genera~ de- €Jootil1a+:rn. Nueva¡•

n t ~tt

PARTE NO OFICIAL

COMFS-100 Í,IoQmDAOOHA DE LA INSPECCI8N DE LA CQMANDANCI! ~ENTRAl.

DEPÓSITOS DE EMBARQUE' Y CAJA GENERAL DE ULTRAMAIt

El día 5 delc~, de ffUe'ge á doce (te la' ma4'iana, dará principio pOf' esta Inspección el pago de asignaciones eoN'CSPOMiImte al mes de
agosto último. de los aeftoresje/es, oficiales y tropa del distrito de Fi./.ipinas, p6rtenecientes ti la comÍ8Íó'~de selección del material de gue.
rra y prisioneros, en los dtat, :PJ'f t!l orden que á continuación Be expresan:

. I ~:DlliITltlTOO . l'lÍAS LETRAS DEL PRIMER APELLIDO DEL ..A8IGNANTE

~lu~ vó'l'rrnfittm. • •• • • •• • • •• •• • • • • • ••• • •. ~ 5 A á la Z

Genérales, jefes, oficiales y demás clases•..•.• , 6 A á l1ll Z.

IncidenciaB.~.~ ...w., ••• • ',' .: ~ ~ ••• '.' ••• ,- ~,~ ••• ',' 7 A á la Z

Mudria ~ de septiembre- de 1899.-EI General Illilpector, Calixto AmareUe.

NOTA. IMPORTA.NTE.-Los j€lfes de los cnerpos y Depósito de embarque d€l Ba'1'ce1ow, darán principio 8.1 pago de asignooionel!' de dícl1Q pel'llOO1l31, el dia.
que lo verifique esta Comisión.



.. D. O. nám. 196 6 septiembre 1899 895
•

SECCIÓN- DE ANUNCIOS
ImRU EN YENTA EN LA ADllNlnRACtnN DEL -OtARIO UFlCtkl· y -C~LECCffil tEG1SLATlYA-

'1 0'El10s pedidos hu. 48 dirigirse al Ad.mJnlstrador.

Del afto 1876, tomo 3.a,á. 2'50 pesetas.
Del flfl.o 1885, tomOfil 1.. y 2.11

, á 5 íd. íd. •
De lOE! atlas 1876, 1879, 1880, 1881, 1887, 1896, 1897 Y 1898 á 6 pesetas uno.
LoS l!letl.ores ietes-, óftboo.~ tí' individuos de tropa que deseen adquirir toda. Ó parte de la Legtslacifm publicada,

podrán hacerlo abonando 6 pesetas mensuales.
DiaÑ OficiaZ ó pliego de LegisZacitm que se compre melto, siendo del día, 26 céntimos. Los atrasadoe, ti 50 íd.

LaS subscripciones particulares podrán h8eerse en la forma mgufente: .
1.. A la OoZeccifm L6gt81.ttttrHJ, al precio de 2 pesetas trimestre, y su a.lta. será precisamente en primero de ano.
2.& Al Diario Oficial, al ídem de 4 íd. íd' l Y su alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
8.· Al Dtario OficiaZ y OoZeccifM LegiB1atWa, al ídem de 6 íd. fd., Ysu aita ttl: J:.Uarlo. Ojicú#; en cualquier ui

mestre y á la 00Z6ccifm 7.egis'latWa en primero de atl.o.
Todas fus subscripcionElll dárán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la. fecha de IU alta,

dentro de este período. .
Oon la LegtsZacWtt corriente se distribuirá la correspondiente ti otro atl.o de 1& atrasada.
Los pagos han de verificarse por adelantado.
Los pedidOlil Y giro!, al Administrador del Diario OIiciaZ YOolecDVmLe~.

DEL

ES,rADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y DB LOIII

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Próximo á terminar su impresión, se pondrá á la venta en esta Administración y en el almacén de papel y ob~
jetos de escritorio de D. Enrique García, calle Mayor 25, y habilitados de las Capitanías generales.

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los señores Coroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
los señores Generales.

Precio: 3 pesetas.

DESARROLLO PRÁCTICO
DE LA

CONTABILIDAD DE LOS CUERPOS DEL EJERCITO
Instrucciones doctrinales y prácticas de todas las operaciones de contabilidad necesarias y precisas para

la mejor aplicación de los reglamentos,

POR EL COMANDANTE DE INFANTERíA

DON GREGaRIO ARNAL RAMOS
Obra premiada oon la Cruz de 2,a olase del Uérito :M:ilita.r Y' deolarados sus preoeptos de verd.adera utilidad pa.ra

la buena ma.roha. administrativa de las unida.d.es elel Ejéroito, por real orden de S de junio de 1899 (D. O. núm. 126).

PRECIO 3 PESETAS

Puede adquirirse directamente del autor1 girando ti. su nombre1en letra de fácil cobro, á la Zona deVillafranca núm, 46.
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DEPOSITO DE LA GUERRA
En los talleres de este Establecinliento se hacen toda clase de Impresos, estados y formularlos para los caerpos y dependencias

del Ejército, á precios económicos.

CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

1
1 50

1
50

1 25

1 50

1
15

1
1

25

1

1
50
50

2
1

75
50

2
25

2

1
75

20

20

1 50

1

ti

1 25

10
7 50
4 50
¡¡
6
7 50
3
4
7 50
g 50
9
8
4
6

10

.¡;o
2á

15
20

7i

lO
10

1

4

OERAS PROPIEDAD DE ESTE DEPÓSITO

IMPRESOS
Pis.

Rojas de estadística criminal y los seis estados trimestrales,
del 1 al 6, cada uno ••• , •••••.•...••• '" •••.•••.•.••. " ••• , "

Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (el 100).••• , 4
Pases para las Cajas de recluta (elIDO)... .•••• 1
ldem para reclutas en depósito y condicionales (elIDO)•••.:'. 5
ldem para situación de licencia ilimitada y de reserva actIva.

(el 100) 5
ldero para idem de 2." reserva (elIDO)......................... 5

LIBROS
Para la contabilidad de los cuerpos del Ejército

Libreta. de habilitado , 3
Libro de caja....................... 4
ldem de cuentas de caudales.... •••••••••• •••• • •••••• • ••• ••• .. 1
ldem diario , , " •• 3
ldem mayor............................................ 4

Códigos y Leyes
Código de Justicia militar vigente de 1890 .
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886.•••
ldem de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de junio de

1864 y 3 de agosto de 1866 .
ldem de los Tribunales de guerra. de 10 de marzo de 1884••••
Leyes Constitutiva del Ejército y Orgánica del Estado Mayor

General y Reglamentos de ascensos, recompensas y Ordenes
militares, anotados con sus modificaciones y nclaraciones
hasta diciembre de 1896.• , .

Ley de reclutamiento y reemplazo <lel ejercito de 11 de julio
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896. Regla
mentos de exenciones y paTa la ejecución de estllley.•..• :.

Reglamentos
Reglamento para las Cajas de recluta, aprobado por real orden

de 20 de febrero de 1879 .
ldem de contabilidad (Pallete), año 1887, 8 ~o~os :.; .
ldem de exenciones para declarar, en defimtlva, la utIlIdad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejérci
to que se hallen en el servicio militar, aprobado por real
orden de 1.o de febrero de 1879 ..

ldem de hospitales militares ..
ldem de las músicas y charangas, aprObado por real orden de

7 de agosto' de 1875 ..
Idero de la Orden dcl Mérito Militar, aprobado. por real orden

de 30 de diciembre de 1889 .
ldero de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden

de 10 de marzo de 1866 " ..
ldem de la real y militar Orden de San Hermenegildo.•...••.
ldem provisional de remonta '" .
dem provisional de tiro (R. O. 11 enero 1887) .••••••..••••••••.
dem de tiro (2.& parte) .,. .

ldem pa.ra el reemplazo y reserva deLEjércíto, decretado en 22
de enero de 1883 .

Idem para el régimen de la~ bibliotecas ..• , •...••.••.•......•
luem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos '" •
ldem para la revista de Comisario .
ldem para el servicio de campaña (R. O. 5 enero 1882) ..•..•••
ldem de transportes militares por ferrocarril, aprobado por

R. D. de 24 de marzO de 1891 y anotado con las modifica-
ciones hasta noviembre de 1896.. , , ' .

Reglamento para el servicio sanitario de campaña..•••.•....••
ldem para los empleados de los presidios menores de las pla-

zas de Africa •'" •.. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. • .. .. .. .... •..
ldem para las prácticas y calificación definitiva de los oficia-

les alumnos de la Escuela Superior de Guerra .
ldem provisionat para el detall y régimen interior de los cuer

pos del :Ejército, aprobado por R. O. de 1.o de julio de 1896...
Reglamentos sobre el modo de declarar la responsabilidad é

irresponsabilidad por pérdidas ó inutilidad de armamento,
y de municionar á los cuerpos é institutos del Ejército,
aprobados por R. O. de 6 de septiemore de 1882 y, 26 de abril
de 1895, ampliados con todas las disposiciones aclaratorias
hasta 28 de noviembre de 1895 ..

Reglll;mel1;t,? orgánico y para el servicio del cuerpo de Veteri-
nana MilItar ..

Instrucciones

Táctica de Injanteria

Tomo l.o-Instrucción del recluta y sus apéndices............. 1
Tomo 2.o-Idem de sección y compañía................ ....... 1
Tomo 8.o-ldem de batallón................................... 2
Apéndíce alidem id .
Instrucción de brigada y regimiento " • 2

Táctica de Oaba!leria,

lla.ses de la instrucción ••••••.••••••••..•••••••.•••••••••••••••
In6ttUCCión del tecluta á pie y á caballo............ :1

Uf.!.

10

50

50

50

25

25

25
50

~o

Bascs de la instrucción de sección y escuadrón.•••.•..•••.••••
ídem de regimiento ..
ldem de brigada y divisiQn ' ..

Bases para el ingreso en academias militares •••••••••••••••••
Instruccic,nes complementarias del reglamento de grandes

maniobras y ejercicio~ preparatorios.: ; .
ldem y cartilla pa:a.los ejercicios de orlenta.c~ón•..••••.•..•
Instrucciones paralos ejercicios técnicos combmados ..
ldem para los ídem de marchas " •
ldem para losidem de castrametación :.: :: ..
Idem para los ej ercicios técnicos de Admm;.str,:ción MI~It,:"••
ldem para la enseñanza técnica en las experIenCias y practIcas

de Sanidad Militar , ., ••
ldem para la enseñanza del tiro con carga reducida...•••.•••••
ldem para la preservación del cólera .
ldem para trabajos de campo : ..
ldem provisionales para el re<:~nocimien~o,al.macenaJo, con·

servación, empleo y destrucclOn de la.dmam;.ta..• : .
Programas por que ha de regirse el p1'lmer. e;er<:l,?lO para las

oposiciones de ingreso en el Cuerpo JuridICo MIlItar .

Estadística y legislación

Auuario militar de España de 1899 " .
Escalafón y reglamento de la OrdeIl; d~ S!"n HermenegIldo y

disposiciones posteriores hasta 1.ou<: Jul:,? de ~8.91 •••••••••••
Memoria de este Depósito sobre orgamzaclOn mIlItar de Espa-

ña, tomos I, n, (1) IV y VI, cada uno .
ldem id. V Y VII, cada uno , ..
Idem id. VIII " ..
Idemíd. IX · • · • • · ·•••• .. •·••
ldemid. X •.. •• .. · .. • · .. •• .. ••
ldem íd. XI, XII Y XIII, cada uno .
ldem id. XIV ..
ldemía.XV · · .. •••• ••••• ..
ldem id. XVI Y XVII. , ..
ldem id. XVIII ·· .
ldem íd. XIX · •· • .. •• .. •.. •• .. ·•
Idemid.XX ·· ·,· ••
ldem íd. XXI .
ldem íd. XXII .
ldem id. XXIII. '" .

Obras varias

Cartilla de uniformidad del Cnerpo de Estltdo Mayor del Ejér-
cito · .. · ·•

Contratos celebrados con las compañias de ferrocarriles .....•
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del Es-

tado Mayor en paz y en guerra, tomos 1 y II.....•.....•....
El Dibujante militar , .
Estudio de las conservas alimenticias ..•.....................•
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios so-

mctidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero .••.
Guerras irregulares, por J. l. Chacón (2 tomos) .
Narración militar de la guerra carlista de 1869 al 76, que consta

de 14 tomos equivalentes á 84 cuadernos, cada uno de éstos.
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de

las tropas · .. ·· ·· ..

VISTAS PANORÁMICAS DE LA GUERRA CARLISTA, reproducirla,
por medio de laJototipia, que ilUiJtran la <Narración militar. de la
guerra carlista>, y 80n las siguientes:

Oentro.-Cantavieja, Chelva, :1I10rella y San Felipe de Játiva;
cada una de ellas , .

Oatal,¡,ña.-Berga, Berga (bis), Besalú, Castellar del Such Cas
tellfullít de la Roca, Puente de Gua.rdiola, Puigcerda SaE.
Esteban de Bas, y Seo de Urgel; cada una de ellas· .

Norte.-Batalla de Montejurra, Batalla de Oricain, Bntalla de
Treviño, Castro-Urdiales, Collado de Artesiaga, Blizondo,
Estella, Guetaria, Hernani, Irún, Pnebla de Arganzón, Las
Peñas de Izartea, Lumbier, Mañaria, Monte Esquinza, Orio,
Pamplona, Peña-Plata, Puente la Reina, Puente de Ostondo,
Puerto d", Urquiola, San Pedro Abanto, Sima de Igurquiza,
Tolosa, Valle de Galdames, Valle de Somorrostro, Valle de
Somorrostro (bis), Valle de Sopuerta y Altura de las Muñe-

, cas, y Vera; cada una de ellas ..
. Por colecciones completas de las referentes á cada uno de los

teatros de operaciones del Centro, Catalnña y Norte, una
vista .

Vistas fotográficas de Melilla y Marruecos, colección de 56••••
. Idem sueltas .

MAPAS

Filil)ina••-Carta itineraria de la isla de Luzón, escatas
1

-,en cuatto hoja~, con un plano de la población de
500.000
Manila•••••••••• """"""'0 o.t., .t,. "1' ••••••• 0••••• 1." tl'¡.

(1) El tOlll,O III Be hallll. agotado
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